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Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2 0 1 7
"Ano del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos"

• V  I ' 4 1C. Francisco Q u in tana López 
R epresentante  Legal de la Empresa y 
RQG Servicios Am bienta les e Industria les, S.A. de C.V.

I s

Domicilio, teléfono y correo electrónico de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP 

y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de ia persona que 
acuso de recibido. Información 
protegida bajo los artículos 113 
fiacdón I dé la  LFTAIPy 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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Asunto : Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo

especial No. 30-ASEA-T-RME-17-17, con vigencia por un año a
partir de su fecha de expedición. 

/ 1  ; \  ; . • ; , Folios: 0 3 3 5 8 4 /1 1 /1 6  y 0 4 7 5 4 6 /0 6 /1 7
Expediente: TR-RME-18

í .V i
*‘5 . V-- >.

Hago referencia a su escrito sin fecha, recibido el 20 de junio.de 2017, en el Area de Atención 
al Regulado de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am biente 
del Sector Hidrocarburos,; en adelanté' la AGENCIA, registrado con número de folio 
0 4 7 5 4 6 /0 6 /1 7 ,  turnado para su atención a esta Dirección'General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales, mediante e f cuál el Cí'Francisco Quintana López en su 
carácter, de Representante Legal de la empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E 
INDUSTRIALES, S.A. DE O.V., da respuesta al acuerdo de apercibim iento
A S E A /U G I/D G G TÁ /0734/2017 , de fecha 19 de mayo dé 2017, derivado de la evaluación 
relacionada con la Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos de Manejo 
Especial. 3  i  \ \ \ '" I

a j o
\ .

Sobre el particular, y derivado de los siguientes: • ■. . !

• • .

■ . • .•

¿tefe '  T - ■ ■ ■ ■ ■ . • .-. ■ • ..... ' '
¿y'
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necesaria para 
manejo especial

Que es .atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de m anejo  
especial, en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los . Resi dúos 
y de los.reglamentos en la rtiateria; con fundamento en los artículos 5o. fracción XVIÍI ly  7o. 
fracción V de la Ley de la Agencia Nacional, de Seguridad Industrial y de Prptección al M ed io  
Ambiente del Sector.Hidrocarburos. .... - w iim fm

Que la empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., ingresó
a esta AGENCIA, el 23 de noviembre de 2016, su escrito de misma fecha, relacionado con
la solicitud de autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial,

asigno el numero de folio 0 3 3 5 8 4 /1 1 /1 6 .
' \ ‘ L ■■ : ' ....VA \  \   ̂~y*~ •

a la que se le

Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante o fic io
A S E A /U G I/D G G TA /0734/2017  de fecha 19-de mayo de 2017, apercibió a la em presa
-  m . ~  .  i  a  r >  > p.  .  w—  l á '  ■ n  ■ a  ■ , a '-.,. n  r -  m  i '  f  i* '” ** .  IRQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V-., pará presentar la

residuos de

Que la empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., ingresó
el 20  de junio de 2017 en el Area de Atención al Regulado de esta AGENCIA, su e sc rito  sin
fecha, al que se le asigno el folio .0 4 7 5 4 6 /0 6 /1 7 , mediante el cual proporciono respuesta

117 de fecha 19 de m a y o  deal acuerdo de apercibimiento
-*w. 1 */ 3#  A r

2017, y

Que e s ta , Dirección General de,. Gestión dé Exploración' y Extracción .de "Recursos
Convencionales, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial; es competente -para expedir
modificar, suspender, revocar o anular, to ta l o parcialmente, las autorizaciones para el m ane jo
de residuos de manejo especial que generen las actividades del Sector H idrocarburos, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV y 25 fracción XIII del Reglamento

Protección al Medio A m b ien te  delInterior de la
Sector Hidrocarburos
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Que la empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.,
m anifestó prestar servicios principalmente a empresas de la industria petrolera cuyas 
actividades, entre otras, son la exploración y extracción de hidrocarburos, y otras empresas 
que también realizan actividades del Sector Hidrocarburos.

« .f ' ;V
IV. Que la empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., presentó 

a esta AGENCIA, la siguiente documentación, para el trám ite de la Autorización de 
recolección y transporte de residuos de manejo especial provenientes del Sector
H idrocarburos:-". -i  % • . > 

% ’
1.

’j
. -■} ■

residuos de

Escrito libre de fecha 23 de noviembre de 2016, con solicitud de autorización para la 
recolección y transporte de residuos de manejo especial provenientes del Sector 
Hidrocarburos. V I  ; - . .
Escrito libre con el listado de unidades .propuestas para el transporte de residí 
manejó especial. . : • . ‘ ^  4
Copia simple de la Autorización condicionada para el transporte de residuos de manejo 
especial emitida por la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Veracruz mediante 
documento SEDEMA/DGCCEA/N0 de. Oficio 0 1 1 8 /2 0 1 6  dé fecha 28 de enero de
2016. \  ' . ; |  ■ Í  l\ \ 1  M  1 i t !

4. Gopia simple de la identificación oficial emitida por el Instituto Federal Electoral (IFE) a

2.

3.

| | | |  © i
fe

6.

5. Copia simple del Instrumento Público Número 33,658, Libro 291, de fecha 12 de abril de 
201.2, ante la Fe del Lie, Javier Agremy Graciá, Titular de la Notaría Pública Núm ero 08 
en la Ciudad de Coatzácoalcos estado. de Veracruz, que contiene la protocolización del 
acta de asamblea general extraordinaria donde se ratifica la constitución de la empresa 
RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. J
Copia simple del Instrumento Público Número 34,722, Libro. 304, de fecha 1 1  de 
septiembre de 2013, ante la Fe del Lie. Javier Agremy GraciaTitular dé la Notaría Pública 
Número 08 en la Ciudad; del. Coatzacoalcos estado, de Veracruz, que; contiene la 
designación como administrador único y apoderado general de la empresa RQG 
SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., en favor del C. Francisco 
Quintana López. ' ' V ' -

7. Copia simple del permiso emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
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(SCT), para prestar el servicio de autotransporte federal de carga en la clasificación de 
carga especializada por los caminos y puentes de jurisdicción federal en la modalidad de 
transporte de materiales, residuos, remanentes, y desechos peligrosos.

8. Copia simple del alta de vehículos emitida por la SCT para cada unidad.
9. Copia simple del listado de productos a transportar como parte del permiso em itido por

la SCT. . . . . X ..T  -
10. Copia simple de ja  tarjeta de circulación de cada unidad de recolección y transporte,

emitida por la SCT:, ”  ..., ' C  S
11. Copia simple de la póliza de segurp emitida por Quálitas Compañía de Seguros, donde se

ampara a los tractocamiones con cobertura por responsabilidad civil y civil ecológica para 
dichas unidades y la carga enganchada a.los mismos. .

12. Copia simple de la póliza de seguro emitida por Quálitas Compañía de Seguros, donde se
ampara a las unidades de carga. -  '

13. Copia simple del dictamen de ^verificación de condiciones físico-mecánicas de" las
unidades. • , • T |  *.. . . . é *  -

•>.. ... ■ - ............  b '0 •• V .  Y v  ¿I "
Escrito libre ' sin ' fecha, eri respuesta A al oficio de apercibim iento 
A S E A /U G I/D G G T A /0734 /20 Í7de  fecha 19 de mayo de 2017. : v | s # 1
• • • - ’ ■ - ' ••• . • g ■ , ‘i X  '• - " '• ' ■ - ■ ' •

17. Escrito libre con el listado de los residuos de manejo-especial y características físicas.
18. Escrito libre con el listado de empresas que realizan actividades del Sector Hidrocarburos

^  a las que pretende,prestar el servicio. - ^
19. Escrito libre 

manejo especial
20. Escrito~V'&V£:

' ■

con el plan y programa de capacitación del.personal,
i f  V- i j  .. .. a :... . . . .

 ̂ ^  ¿¡f .y?
te :;de los residuos de

M M

de residuos de
'A

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos lo ., 3o. fracción XI, 4o„ 5o. fracciones 
XVIII y XXI, 7o. fracción V de la Ley deja Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P rotección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 5 fracción XXX, 19 y 80 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 2 fracciones II Bis y IITer, 34 Bis del Reglam ento

W iv̂ '
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de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fracción XV y  25 
fracción XIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y  de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como las demás disposiciones que 
resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales: ^

«g % I%A 1 i ...
A  \  ) | . : r  e s u  e l '

PRIMERO.- AUTORIZAR a la empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES,
S.A. DE C.V., para prestar el servicio de recolección y  tra n s p o rte  de residuos de m a n e jo  
especial generados de activ idades del S ec tó r H idrocarburos, con los siguientes datos.-

N o . d e  A u to r iz a c ió n ■' .V  ; - -.30-ASEA-T-RME-17-17.: .
V ig e n c ia a  «*r,¿/i7I3 1 año (un año) ~  ,

N o m b re  o ra zó n  so c ia l del 
p r e s t a d o r  d e  se rv ic io

RQG SERVICIOS AMBIENTALES É INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.
•" M  - »r í  ñ •' ' ' - ■ - ■ '

D o m ic ilio  de  e n cie rro  de  las  
u n id a d e s  de  tra n s p o rte

í • - i i , \  • ■ ■ ■ ....
Calle Román Marín, No. 3145, Colonia Emiliano Zapata, 

C.P. 96560, Coátzacoalcos, Veraeruz.

. . .  .

R e s id u o s  d e  m a n e jo  e sp e c ia l 
p o r re c o le c t a r  y  t ra n s p o rt a r

Recortes de perforación, lodos y sedimentos derivados de la 
industria petrolera, báse agua*. . .
Recortes de perforación, lodos,y sedimentos derivados de la 
industriá .petrolera, base aceité*:' V ; ... i '
CementcT ' . C V ' lT W X í C - , : , . ’  1 ’ :
Asbesto, aglutinado:** y
Residuos tecnológicos (Estructura o unidad completa)*.
Aluminio..-'. . ; "
Residuos de servicios de salud (excluyendo los biológico 
.infecciosos), f *
Poliestirerio (unicel).
Póliuretano (hule espuma).
Hule o plástico.de embalaje.
Plásticos:
Vidrio y fibra de vidrio.**
Fibras sintéticas (trapos y textiles).
Metal, no ferros.ó...
Metal ferroso, limalla, colilla de soldadura, escoria.* /
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:=í:A;

■ .• ■ ■

UAa;Íy;v-;.,áy,:

Lodos de tratamiento de aguas industriales.
Lodos deshidratados de plantas 
residuales.*

de tratamiento de aguas

Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición.*
Envases multicapa: .
Papel y cartón. 3 %  * ¿v
Fibra Vegetal. A, .A ?\ 1¡ M
Madera. A  Py 0 *x*

Residuos alimenticios. - 'N íí * T  %.
Cenizas y sólidos carbonosos.* V f  A
Aguas': residuales industriales, derivadas de proceso y /o  
sanitarias.* - 1 f  y, \ .______  v_________

Los residuos amparados en la presente Autorización, se podrán transportar siempre y cuando se tra ten  
de residuos de manejo especial provenientes del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de 
que no poseen características de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren 
materiales o residuos generados de otros sectores.
*Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos, 
ni rebasen los límites máximos permisibles de las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan 
(NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-004-SEMARNAT- 
2002 ).
**Deberán embalarse en forma tal que no puedan desprenderse durante su transporte fibras inhalables 
de dicho residuo.

. ■ «  m i  ij n

SEGUNDO:- Las unidades y los 'e'quipos de recolección y  transporte amparados en la p resente 
Autorización para prestar el servicio de recolección y  tra n sp o rte  de residuos de m a n e jo  
especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AG E N C IA  y 
consideradas en el artículo 3o: fracción XI de, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, son los siguientes:

O  «► J P Z J f* *  a
,  . ______■■ . • ; ......... /  • ; . . . . .  .. ____________________

Perm iso de S C T Tipo M arca Modelo No. de Serie Placa T a rje ta  de 
circulación C a p a c id a d

3062RSA130620
12230301015 Volteo Muñoz 2013; . 3C9M30GB2DM142136‘ v* c- -A "

¿ y . y  

442WR8.
á  :

1120253
■ y ■: ■ 12 Ton.

3062RSA130620
12230301020

•
Redilas Ford 2012 : 1FDGF5GT9CEC23439. 230EZ1 01369724 6 Ton.

3062RSA130620
12230301016 Volteo Muñoz 2014A//

.. - .vi A'- ■. • ' •  ■" •
3C9M30GB1EM142002• Á - : . - • ' 955WP8 01369997 12 Ton.

/
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Perm iso de S C T Tipo Marca Modelo No. de Serie Placa T a rje ta  de 
circulación C a p a cid a d

3062RSA130620
12230301019 Redilas Ford 2015 1FDEF3G62FEB15299 196EZ1 01369548 4 Ton.

3062RSA130620
12230301014 Caja Seca Chevrolet 2013.-

P> ■
3GB3C9CG1DG208783¡sí '-Y Y, 162AR2 0805504 3.5 Ton.

3062RSA130620
12230301018 Tanque Hércules de 

Monterrey
YK A  y 
.2016 3M9AA3429GG009006 íS53XR8 01369523 28 000 L.

3062RSA130620
12230301012 Tanque •Kenworth ' 2000 3BKMLZ9X5YF491598 •

Tíi *=?*
;222AE2 I -01369999 15 000 L.

3062RSA130620
12230301017 Tractor -Kenworth 2013

a. é  M i
3WKAD4ÓX3DF841316 162EZ.1

':i ' "vt
01369410 17 Ton.

3062RSA130620
12230301011

Y - v . : .

. Tractor
-

Kenworth ;:20°5 . 3WKADB0XX5F618101.. ■ 813AE1
f f  A P "  "A
01368029 17 Ton.

‘ c - , . ....
’ • -I ' \  % 

■ ’
TERCERO.-. Los residuos de manejo especial amparados' en la presente autorización son  los 
listados anteriormente en el resuelve primero, mismos que podrán ser recolectados y 
transportados por la empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., 
siempre y cuando provengan exc lus ivam ente  de las actividades del Sector Hidrocarburos 
reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la: Ley de la Agencia
Nacionaí de'Seguridad lñdustriál''y de;Prrotección'aí Médio'Ámbiente'deLS'ectof>Hiclrocarbu ros:

M Y |  ■ " Y V ' : . y - 'V A y

C U A R T O - Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y el tran spo rte ' de 
aquellos residuos considerados- peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad 
considerada en la NOM-052-SEMARÑAÍ-20Ó5', ..Qué establece las. características, el 
procedimiento de ident¡f¡cckibn,fclgs¡fcación y los UstádOs dé los residuos pé//grosos; aquéllos 
residuos clasificados como biológicbs infecciosos en la NOM-087-SÉMARNÁT SSA1-2002 
Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos -  Clasificación

policlorados, hexas (hexadoró-benceno, hexaclo-etano y Hexacl oro-butadieno); agua congenita
y los que sean explosivos o radioactivos. 1 a g ** v > ly, .

- y-yy'yy. *%£’***» $  \ \ \  I
Y .  Y . Y  Y . . : - - ' -  w  Y Y ÍY  :. _..Y.;.-#• -  % ® ^

Q UINTO .- La presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial 
o torgada a favor de la empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S .A . DE 
C.V., queda sujeta a los siguientes términos y  condicionantes: '

.y '- '-  . . '-■;s ,
• ..Y-'' *  ...-Y'-" r.¡;YY' "

Página 7  de 14

Melchor Ocampo No. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México 
Tel.+52(55) 9126 0100 Ext 13743 - www.asea.gob.mx.

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional.

P

http://www.asea.gob.mx


SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AM BIEN TE

ASEA

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos

Unidad de Gestión Industria l 
D irección General de Gestión de E xp lo rac ión  

y  Extracción de Recursos C onvenc iona les 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/093 8 /2 0 1 7

T E R M I N O S

La presente autorización se o torgacon vigencia de 1 año a partir de la fecha de su expedición 
y solamente ampara la actividad de la prestac ión  del servicio de,recolección y  t ra n s p o r te  
de residuos de m anejo especial que realice la empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES 
E INDUSTRIALES, S:A. DE C.V., a empresas, reguladas po rla  AGENCIA, entendiéndose por 
esto, la recolección y transporte de los residuos dé m anejo especial que p ro v e n g a n  de 
activ idades dél Sector H idrocarburos consideradas en el A rtícu lo  3o. fracc ión  X I  de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y  de Protección al M edio A m b ie n te  
del Sector H idrocarburos yAqüé>.teñgahYcóme* -destiñó' el acopio, reuso,., reciclaje, co- 
----------X!- - r ----- -  -■ — 71iá u to r iz a c ió n

IV.

La présente Autorización se otorga sin periUicio de las. demás;autorizációnes y perm isos que 
deban observarse de otras autoridades competentes. ... . . , . ■

11 ' ' — . -■ ..  ̂ v , :’ iy*.. .„ "y, --LA ^  ■ >
Dé conformidad con lo establecido en el.artículq l ó  l  .dé la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección ál Ambiénte, artículos 5o: fracciones IlLy VIH, 25 y 26 de la Ley de la Agencia
Nacionalde S egu r i d ad. I nd u st r i al y de Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos
y eí artículo 13 | é l : ' , ^ á l i & p a l 5-dg Seguridad In d u s t r ia ]d e
Protección al Medió Ambiente del Sector Hidrocarburos, la AGENCIApor conducto d e l área
coM péteñte está facultada para realizar.los actosdé inspéCcíón,^ vigilanciaíy, en su caso, de
------------------ i .--------------.— .----------------------- -------------------  ¿n©nma£ividad

i i  .

::;í? & "s ■■ . %
Las violaciones a los preceptos establecidos en laTey--Óe1aiAgéqgiafíadói1iayÍé:Seguridád 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la ley'Genera! para la
n  • /  r - í ' v -  - , *  I J » .  n  . j -  V,  J k  ,

independientemente de la responsabilidad" qüe tienen, las empresas generadoras, se 
sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 5 2 ,1 1 0 ,1 1 2 , 1 1 3  de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos-, y los dem ás 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia.
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C O N D I C I O N A N T E S

.. La empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., con la
presente autorización solamente, puede recolectar y transportar los residuos de m anejo 
especial señalados en el resuelve primero de la presente autorización, siempre que estos  se 
generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior, entrega a destinos tales 
com o el acopio, reusq, reciclaje, co-procesamiento. tratam iento .o .disposición fina l, que 
cuenten con áutorización vigente pára el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o 
con autorización estatal v igen te , en materia de residuos de manejo especial, cuando esta 
haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo del 201-5, fecha de creación de la AGENCIA.

f?5 f . '$ ■' - f ■ - ' ■' ■ , ¡ ■ ■,■■■■. ■ : |
!. Previo al térm ino de la vigencia de la presente autorización, la empresa RQG SERVICIOS

AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S-A. DE C.V., podrá solicitar ante esta Dirección General 
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales una autorización nueva, 
con al menos 30 días de.anticipación a su vencimiento, con basé é'n los lincamientos q u e  para 
taLefecto emita esta AGENCIA, o en su defecto mediante escrito íibre. Además de-presentar

3. La empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., deberá indicar 
en los documentos de embarque y en 'el manifiesto dé entrega; transporte y recepción de 
residuos, de manejo especial, que los residuos, que transporta. provienen de empresas
reguladas por la AGENCIA,'“  -j - - —  -----------1— - : J---------
manejó especial que tengan

4. La empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E;INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., entregará los 
residuos de manejo especial a los destinos establecidos por las empresas.a las que les prestará 
sus servicios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos para su 
reuso, reciclaje, co-procesámientp, p tra tam iento o ; disposición final, cuenten con 
autorizaciones vigentes, lo cual deberá quedar asentado, en los Manifiestos de Entrega, 
Transporte y Recepción de Residuos. de Manejo Especial. Dichos manifiestos deberán estar 
disponibles para fines de inspección, por parte del área de .corppetencia designada por la 
AGENCIA. .  , . V >  .-
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5. La empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., deberá 
cerciorarse de que, en cada embarque de residuos de manejo especial transportados bajo el 
amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, 
materiales, carga, pasaje, diferentes a ló  aütorizádo.fAí

, !  |  | |  !  v  ' i  ..
6. La empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., te n d rá  que 

presentar a la Unidad de Gestión Industrial con copia al área déjnspección com petente , 
ambas de la AGENCIA, en form ato libre y electrónico, en los meses de mayo - ju n io , un 
inform e anual sobre éf manejo y los movim ientos que .hubiere.efectuádp en e|'año inm ed ia to  
anterior, de los residuos de manejo-especial provenientes de empresas reguladas por la 
AGENCIA. que jncluirá como.mínimo los siguientes elementos:'Nombre, domicilio y RFC de 
las empresas exclusivas-del Sectór ■Hidrócarburps a las que prestó sus servicios, N om bre  y 
cantidad de jos  residuos de manejo especial que-sé-recolectaron en el año, N om bre, RFC,

7. La empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., te n d rá  que 
presentar semestralmente en form ato libre y electrónico atarea delnspe'cción com peten te  
con copia a la Unidad de Gestión Industrial, ambas de la AGENCIA, un in fo rm e  de 
cumplim iento de térm inos y condicionantes de la presente autorización, el cual deberá 
acompañar con ánéxosfotográficos o Gonjo's;dooumeníos;qué asilo avalen. |  ¡ r j j

- v  ■ J  n
8. Es responsabilidad de la empresa RQG SERVICÍQ5^AMBIENTALÉ^sE jN D U p 'R IA LÉ S ; S^A.

DE C:V>, contar previo a la -prestación dé servicios y mántenerénTodosmomentóí..lá?p)óliza 
de seguro vigente para todas sus unidades y equipos de recolección y transporte lis tadas 
en la presente Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos 
derivado de la prestación del servició. El seguro, ambiental, las garantías financieras o 
seguros, déberán dar certeza sobre la reparación dé los daños que sé pudieran causar 
durante la prestación del servicio y al término del mismo, incluyendo los daños p o r  la 
contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el m onto  de lájp.óliza de segu ro  no 
cubra los daños, ño lim ita la responsabilidad deí préstador del servicio: para subsanar los 
daños ambientales que llegase a ocasionar derivado dé lá; actividad de recolección y 
transporte de residuos dé manejo especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en 
los artículos 80 fracción IX, 81 y 8 2 de la Léy General para la  Prevención y Gestión In tegra l

&
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de los Residuos, 76 y 77 de su Reglamento. Dicha póliza deberá estar disponible para fines 
de inspección, por parte del área de competencia designada por la AGENCIA.

9. La empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., tendrá  que 
llevar una bitácora diaria específica para la prestación del servicio de recolección y 
transporte de residuos de manejo- especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el 
nombre del generador, nombre del residuo de manejo especial, la actividad que lo genera, la 
cantidad o volumen’del residuo transportado en el viaje, las placas dé la unidad utilizada, el 
nombre y firma del operador que realizó el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega 
al destino indicado por el cliente (acopio,-reuso, reciclaje, co-procesamiento, tra tam ien to  o 
disposición final), numero de manifiesto que sustente la entrega-recepción del residuo de 
manejo especial, y el nombre, Ja;autqrización y.la ubicación de lá instalación.o sitio donde 
fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para fines  de 
inspección,-por parte deí área dé competencia designada por la AGENCIA. . .. - #

10. Ante la ocürreñcia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y /o  
accidente ocurrido; en las instalaciones, qaminos, .puentes, calles y /o  unidades vehiculares, 
deberá dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter 
general vigentes qué .establecen los;lincamientos pará informar la Ocurrencia de incidentes y

contar con personal capacitado pará operar la s .unidades de.recolección y transporte , así 
como.para responder a las emergencias y riesgos asociados a sus operaciones, pará lo  cual 
deberá instrumentar el programa anual de capacitación píesentádo a esta AGENCIA, y 
conservar la evidencia, misma que deberá estar disp.onibl.er.pará fines de inspección, por 
parte del-área de competencia designada por la AGENCIA.

K  S S t  w  ■ ¡mí® ' '
12. La empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE CAA, deberá 

instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a ésta AGENCIA, m ism o que 
será específico para los riesgos asociados al t ip o  de residuos de m anejo especia l que
transporta, y que incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para 
cada escenario (fuga, derrame, incendio o explosión), la estructura organizacional para la 
atención de una emergencia, especificando, sus funciones, los equipos e infraestructura 
disponible para la atención y minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo
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esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales, 
mediante el trám ite que en su oportunidad emita la AGENCIA, o en su defecto por escrito  
libre.

*  c
SEXTO - La presente A u to rizac ión  am para  exc lus ivam ente  laírecolección y  t ra n s p o r te  de 
res iduos de m anejo especial dél Sector H idrocarburos, indicados en el Resuelve Primero, y 
se otorga en cumplimiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley General pa ra  la 
Prevención y Gestión integral de los Residuos, su Reglamento y con base en la revisión y 
evaluación de la información proporcionada por e| solicitante, cuyo contenido se presume cie rto , 
salvo que el área de inspección designada;por ja AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y 
facultades determine lo contrario. "' f , *

SÉPTIMO - El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o  que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser 
causas Suficientes para la cancelación de la presente Autorización. v: . h ' ;

, |  :A « " r t  '■ ' •, . • l  ’! % \  a  i. '■ i  '  ■ • ■
B « 'A, I ....... • ' ' . I ■■ ■■■■.■ • ! ’’ 1 SÍ;' -¡ i . :

O CTAVO  -  La AGENCIA a través del area de competencia designad,a;- se.reserva el derecho de 
verificar en cualquier momento, el cumplim iento .de .lo aquí, autorizado, así como de  las 
obligaciones y  responsabilidades correspondiétites.Tas violacionesá'los preceptos establecidos 
serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia .Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código
Penal Federal y demas disposiciones aplicables en la materia. . . js  . : r  /J W R »  .■■' -  ■* ;.. • ‘ >• i  ' V. . f /4 ’ />7

■ ., r  ; j  '...i y  f g g 0

NOVENO -  La presente resolución se em ite en apego al principio de buena fe al que se re fie re  el 
artículo 13 de la Ley Federal dé Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa ál escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la inform ación 
presentada, la empresa RQG SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., se 
hará acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conform idad con 
lo dispuesto en las fracciones. II y III del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros 
ordenamientos aplicables referentes a jos delitos contra la gestión ambiental.
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DÉCIM O - Archivar el expediente con número de folio 0 3 3 5 8 4 /1 1 /1 6  como procedim iento 
adm inistrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 fracción I de la  Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.

DÉCIMO PRIMERO - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el 
artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral dejos Residuos, m ism o que
podrá presentar dentro del plazo. de quincé días"contados a partir dé que surta e fe c to s  la

■ • - i . ■--------u 4. J ** %notificación del mismo.
3 _ r ~ „  * “»**.,

’ " X  ’V  » ’ •
• 7/ " l I '  f

• /  *
ttf ,

DÉCIMO SEGUNDO- Notifíquese la presente resolución a¡ C. Francisco Quintana López, e n  su 
carácter de representante' legal de la empresa RQG SERVICIOS AM BIENTALES E 
INDUSTRIALES, *' *
Ley

) responsable del p¡

C.c.e. Ing. Carlos 
Mtro 
Ing
Recursos

iÓMEZ OBELE "
V? be cpppdmiepto de este asunto son remitida? vfq electrónica,; v V '  -  -

: ¡T  .. .......  v /C V " “  .
. Ruíz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.;direcc¡ón.ejécbt¡vá@ásea.gob.mx

k ?, r. i

o. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad deGestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@ásea.gdb:rinx •;
‘ José MüHgaray Rodríguez- Director General de Supervisión' lnspección y:Vigilancia dé Exploración y Extracción de 

sos Convencionales. jose.mungaráy@asea.gob:mx. . V * : , - / - T

•tí.:í¥ %-■:*

y? ^  fe* y ; i  ¿s-sk, - ■-
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